


año 2014, a pesar de los numerosos temas que afectan a su gestión, entre los que 

destacan los siguientes: 

1) La decisión del Consejo de Seguridad Nuclear de continuar con el proceso de 

evaluación de la autorización de renovación de explotación de la central nuclear de 

Garoña, adoptada el pasado mes de febrero, que originó que todos los grupos 

parlamentarios, a excepción del PP, solicitaran "la interrupción temporal de este 

proceso hasta la formación de un nuevo Gobierno". 

2) La opacidad con la que se ha realizado la evaluación de la solicitud de 

emplazamiento del Almacén Temporal Centralizado (ATC), que ha motivado que el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, a petición de la ONG Transparencia 

Internacional, haya tenido que exigir que se haga pública la documentación, tal y como 

solicitaron muchos grupos de esta Comisión. 

3) El cumplimiento de las resoluciones parlamentarias aprobadas el 10 de abril de 

2014, especialmente las relativas a la aprobación del tantas veces reclamado Plan de 

Comunicación del CSN, atendiendo a las recomendaciones de la NEA, de la OCDE, del 

OIEA y de la Comisión Europea tras el accidente de Fukushima, y al desarrollo de un 

código ético que refleje los principios con los que se toman las decisiones 

internamente, atendiendo a su independencia y cuidando los valores del rigor y la 

transparencia. 

4) Las circunstancias en que se produjo el cese de quien había sido durante los últimos 

15 años jefe de Área de Experiencia Operativa y Normativa del Consejo, tras oponerse 

a la modificación efectuada por la Dirección Técnica en la clasificación de sucesos 

nucleares en las centrales, y el retraso en la renovación de los expertos que integran el 

Comité Asesor para la Información y la Participación Pública. 

5) Las informaciones que apuntan a una relajación de los criterios sobre la gravedad de 

los sucesos en las centrales nucleares, mediante la modificación aprobada el 4 de 

septiembre de 2015 por la Secretaría General del organismo, a pesar de que el Consejo 

llevaba 35 años aplicando la escala INÉS, respecto de la que varios técnicos del Consejo 

han denunciado que "facilita la ocultación de información y puede "generar 

desconfianza hacia España" en materia de seguridad nuclear. 

El artículo 7, uno, e) de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 

Seguridad Nuclear dispone lo siguiente: 
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''El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión competente y por acuerdo de 

los tres quintos de sus miembros, podrá instar en cualquier momento al Gobierno el 

cese del Presidente y Consejeros." 

Por todo ello, los grupos parlamentarios y diputados firmantes, que representan los 

tres quintos de los miembros de la Comisión de Industria, Energía y Turismo, formulan 

la presente 

PROPUESTA 

"El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión de Industria, Energía y 

Turismo, por acuerdo de los tres quintos de sus miembros, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, insta 

al Gobierno al cese del Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear, D. Fernando 

Marti Scharfhausen." 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 27 de abril de 2016 

'ARLAMENT/VRIO SOCIALISTA GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS-EN 

COMÚ PODEM-EN MAREA 
X 

O t ^ i ^ 

GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS GRU'O PAR 

(N REPUBLICANA 
RIO DE ESQUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN 

(DEMOkfiACIA I LLIBERTAT) 
GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV) 
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